
  
 

 

 

                              
*20221350390433* 

OCI 
20221350390433 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 
www.idu.gov .co 

Inf o: Línea: 195 

FO-DO-08_V10 

   

                  

 

 

FECHA: Bogotá D.C., noviembre 16 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1718-2021 
 

 
Respetado doctor Diego: 

 
Reciba un cordial saludo. En el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, y en su calidad de destinatario final de los informes de la Oficina de Control 

Interno, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 807 de 2019, remito el informe 
de monitoreo del Contrato IDU-1718-2021. Cabe anotar que el informe preliminar 

fue remitido el 02/11/2022, mediante correo electrónico a la SGI, DTCI, STCST y 
STCSV, recibiendo comentarios, mediante correo electrónico el 10/11/2022. Estos 
comentarios fueron verificados por la Oficina de Control Interno, por lo que se 

procede a remitir a su despacho el informe final correspondiente. 
 

Quedo atento a cualquier inquietud. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 16-11-2022 05:35 PM 

 
Anexos: Informe de monitoreo Contrato IDU-1718-2021 
cc Claudia Tatiana Ramos Bermudez - Subdirección General de Infraestructura 

cc Luis Ernesto Bernal Rivera - Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura 
cc Oscar Rodolfo Acevedo Castro - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte 
cc Monica Eloisa Rueda  Pena - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 
 

Elaboró: Jose Andres Benavides Gonzalez-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar     

 
Final      X 

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

15/11/2022 

Proyecto 
Contrato IDU-1718-2021: Conservación de la Malla Vial Arterial 
Troncal, en la ciudad de Bogotá D.C. Grupo 1 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Subdirector General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Director Técnico de Conservación de la Infraestructura /DTCI 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura 

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 

 Aspectos técnicos (Informes mensuales de interventoría, 
Informes semanales de supervisión, Componente ambiental, 
Plan de Manejo de Tráfico – PMT, Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SST, Aspecto Social, Ensayos de laboratorio, 
Cronograma, Plan Detallado de Trabajo – PDT). 

 Aspectos financiero y legal (Avance de ejecución financiera, 
Seguimiento al Plan de Inversión del Anticipo, Estado financiero 
de los contratos de obra, conservación e interventoría, Acta de 
inicio, modificaciones contractuales (prórrogas, adiciones, etc.), 
Aprobaciones y actualizaciones de las garantías de los 
contratos, Resoluciones, permisos, incumplimientos, procesos 
sancionatorios, entre otros, en caso que aplique).  

Criterios del 
monitoreo 

 Contrato de obra IDU-1718-2021 

 Contrato de interventoría IDU-1773-2021 

 Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 

 Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en el 
ZIPA. 

 Sistemas de información ORFEO- ZIPA. 

Fecha del monitoreo Del 29 de septiembre al 14 de octubre de 2022 

Equipo de monitoreo/ 
Dependencia/ Rol 

 Ismael Martínez Guerrero – Jefe OCI. 

 José Andrés Benavides González – Profesional Contratista OCI 
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2022, en el que se incluyó una línea de monitoreo a Proyectos de Infraestructura. El objetivo 
de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice monitoreo a 
proyectos de construcción y conservación de infraestructura, en ejecución, y derivado del 
mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de procesos para la 
gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en ejecución en el aplicativo ZIPA, 
supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones – DTC y la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura – DTCI, se seleccionó para realizar el monitoreo al Contrato 
de obra IDU-1718-2021 cuyo objeto es “Ejecutar a precios unitarios las obras y actividades 
necesarias para la Conservación de la malla vial arterial troncal, en la ciudad de Bogotá D.C. 
Grupo 1” 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 

 Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, bitácora de 
obra, expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

 Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información ZIPA 
y ORFEO. 

 Recorrido al frente de obra, realizado el 29/09/2022, con el acompañamiento de los 
profesionales de la DTCI y contratistas de obra e interventoría. 

 Entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto y personal del 
contrato de Obra e Interventoría, con el fin de recabar información y/o documentación, así 
como, precisar o aclarar las inquietudes generadas en el desarrollo del recorrido. 

 Presentación del proyecto, por parte del área. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios del monitoreo. 
 

3. RESULTADOS DEL MONITOREO 

 
El proyecto consiste en la ejecución de estrategias de intervención para la conservación de la 
malla vial arterial troncal de mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y 
reconstrucción; así como actividades especiales (reparaciones puntuales, atención de 
emergencia, mejoramientos geométricos y complementariedad de proyectos IDU) sobre 
cualquiera de los elementos de la malla vial arterial troncal. 
 
El contratista se comprometió a desarrollar el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del proceso de 
contratación número IDU-LP-SGI-010-2021. A continuación, se presenta información general del 
Proyecto sujeto de monitoreo: 
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Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 

Descripción Contrato de obra Contrato de interventoría 

Contratista CONSORCIO CC SOFAN 010 CONSORCIO ECOSANTAFÉ 023 

Integrantes 
SOFAN INGENERIA S.A.S 

CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO S.A. 

ESTRUCTURADOR COLOMBIA 
SAS 

RUTH ELENA TABARES ZULETA 

Contrato No. IDU-1718-2021 IDU-1773-2021 

Objeto del contrato 

Ejecutar a precios unitarios las 
obras y actividades necesarias 

para la conservación de la malla 
vial arterial troncal, en la ciudad de 

Bogotá D.C. Grupo 1 

Interventoría a la ejecución a 
precios unitarios de las obras y 
actividades necesarias para la 

conservación de la malla vial arterial 
troncal, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Grupo 1 

Proceso de selección SECOP / 
Modalidad de contratación 

IDU-LP-SGI-010-2021 IDU-CMA-SGI-023-2021 

Valor Inicial total del Contrato $ 41.310.427.316 $ 5.370.479.388 

Fecha de suscripción del contrato 16/11/2021 25/11/2021 

Fecha de inicio: 24/12/2021 

Fecha de terminación: 23/03/2024 

Suspensión No.  N/A 

Adición No.  N/A 

Valor Total del contrato de 
conservación: 

$ 41.310.427.316 $ 5.370.479.388 

Plazo inicial: 
27 meses: (plazo actividades previas 3 meses, plazo actividades de obra 

23 meses, plazo de recibo 1 mes) 

Plazo actualizado: 
27 meses: (plazo actividades previas 3 meses, plazo actividades de obra 

23 meses, plazo de recibo 1 mes) 
Fuente: Documentos del contrato. SECOP, ZIPA. Elaboración OCI – 19/10/2022 

 
Los resultados registrados en este informe corresponden al análisis de datos de la información 
presentada por el equipo de apoyo a la supervisión, que a su vez la recibió de la interventoría y 
del contratista y los consultados en los aplicativos SECOP y ZIPA. Este análisis es independiente 
de los seguimientos que hacen los actores involucrados en la construcción de este proyecto, por 
lo que los responsables podrán hacer sus propios análisis para encontrar mejoras que propendan 
por el logro de los objetos de los contratos analizados. 
 
Descripción del Proyecto: 
 
El proyecto consiste en la conservación de la malla vial troncal, que contempla acciones de obra 
(limpieza de pozos y sumideros, sello de fisuras, grietas y juntas, parcheo, bacheo, fresado y 
reposición de carpeta asfáltica, reparación losas de concreto hidráulico y reemplazo parcial o total 
de estructuras de pavimento), garantizando la continuidad en la atención de las troncales, 
mediante la aplicación de estrategias o técnicas de conservación correspondientes a 
intervenciones tanto programadas como por condición de respuesta o de reacción. Por tanto, la 
intervención en Troncales se realizará en la totalidad del perfil vial (carriles solo bus, mixtos y 
calzadas paralelas). 
 
Así mismo, el contratista ejecuta actividades de diagnósticos, diseños de alternativas de 
intervención (en caso de requerirse según tipo de intervención), productos elaborados por el 
contratista y debidamente aprobados por la interventoría, y la ejecución de estrategias de 
intervención para la conservación de la malla vial arterial troncal de mantenimiento rutinario, 
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mantenimiento periódico, rehabilitación y reconstrucción; así como también, actividades 
especiales (reparaciones puntuales, atención de emergencia, mejoramientos geométricos y 
complementariedad de proyectos IDU) sobre cualquiera de los elementos de la malla vial arterial 
troncal, sin importar si se encuentran priorizados inicialmente o no. 
 
El desarrollo del contrato IDU-1718-2021 se ejecutará en: 
 

1. Troncal Suba: Corresponde a la troncal de la Avenida Suba que va desde Portal de Suba 
hasta la intersección con la Calle 80. Dentro de la localidad de Suba, existen 12 Unidades 
de Planeamiento Zonal (UPZ): 2: La Academia, 3: Guaymaral, 17: San José de Bavaria, 
18: Britalia, 19: El Prado, 20: La Alhambra, 23: Casablanca Suba, 24: Niza, 25: La 
Floresta, 27: Suba, 28: El Rincón, y 71: Tibabuyes. 

2. Troncal Calle 80: Corresponde a la troncal de la Calle 80 que va desde el monumento de 
Los Héroes hasta el río Bogotá. Dentro de la localidad de Engativá, existen 9 Unidades 
de Planteamiento Zonal (UPZ): 26: Las Ferias, 29: Minuto de Dios, 30: Boyacá Real, 31: 
santa Cecilia, 72: Bolivia, 73: Garcés Navas, 74: Engativá, 105: Jardín Botánico y 116: 
Álamos. Dentro de la localidad de Barrios Unidos existen 4 Unidades de Planteamiento 
Zonal (UPZ): 21: Los Andes, 22: 12 de octubre, 98: Los Alcázares y 103: Parque Salitre. 

3. Troncal Autopista Norte: Corresponde a la troncal de la Autopista Norte que va desde el 
monumento de Los Héroes hasta la estación de Transmilenio Terminal. Dentro de la 
localidad de Usaquén existen 9 Unidades de Planteamiento Zonal (UPZ): 01: Paseo Los 
Libertadores, 09: Verbenal, 10: La Uribe, 11: San Cristóbal Norte, 12: Toberín, 13: Los 
Cedros, 14: Usaquén, 15: Country Club y 16: Santa Barbara. 

 
El proceso de contratación, se determinó de acuerdo con la necesidad de realizar actividades de 
conservación a 2.308 Km carril de malla vial y como meta IDU se tiene proyectado la conservación 
de 360 Km carril de malla vial arterial troncal. Dando cumplimiento al Plan de Desarrollo 2020-
2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”. 
 

Ilustración 1 Localización general del proyecto 

 
Foto 1: Localización general del proyecto 
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Fuente: Consorcio CC SOFAN 010, Google Earth. Elaboración OCI 

 
En la siguiente tabla, se relacionan las actividades a ejecutar en el proyecto, de acuerdo con 
cada tramo determinado: 
 

Tabla N.° 2. Actividades a ejecutar por troncales 
GRUPO TRONCAL LÍMITES 

1 

Troncal Autopista Norte 
desde Monumento a Los Héroes (Intersección Calle 80) hasta 
Estación Terminal 

Troncal Suba desde troncal Calle 80 hasta Portal Suba 

Troncal Calle 80 
desde Monumento a Los Héroes (Intersección Autopista Norte) 
hasta Río Bogotá 

Fuente: Anexo Técnico. Elaboración OCI. Corte 20/10/2022 

 
Este Proyecto se enfoca en atender deterioros que puedan afectar la movilidad y la seguridad en 
la malla vial; su objetivo se fundamenta en mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos 
para llevar a óptimas condiciones la malla vial arterial troncal del Distrito Capital, mediante la 
conservación de la infraestructura vial y del espacio público, en procura de elevar su vida útil y 
detener el nivel de deterioro. 
 
Como metas físicas, de acuerdo a los Estudios Previos del proyecto, se tiene: 
 
 
 
 
 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

6 

 
Tabla N.° 3. Metas físicas 

VIGENCIA 

GRUPO 1 

CONSERVACIÓN PROGRAMADA CONSERVACIÓN POR REACCIÓN 

KM-CARRIL M2 KM-CARRIL M2 

2021 -2022 9,61 33.620,67 23,95 83.807,79 

2023 2,39 8.359 11,44 40.034 

TOTALES 12 41.979 35 123.842 
Fuente: Estudios Previos IDU-1718-2021. Elaboración OCI. Corte 20/10/2022 

 
En los estudios previos, se aclara que las metas propuestas están asociadas a la asignación 
presupuestal por vigencia y no a la ejecución física de las obras dentro de cada vigencia. La meta 
definitiva del proyecto se define en la etapa de ejecución del contrato, una vez se cuente con el 
100% de los recorridos en conjunto entre los contratistas de obra e interventorías para la 
realización del inventario de daños, diagnósticos, diseños de intervención y el presupuesto 
requerido para su atención. 
 
Actividades de inicio de contrato y modificaciones 
 

 Suscripción Acta de Inicio 
 
Se verificó la publicación de las actas de inicio de los contratos de obra y de interventoría, de 
acuerdo con el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos, en el acápite 10.4.2.2.1 
“Acta de Inicio”, que establece “Para la suscripción del acta de inicio de los contratos de obra y 
de Interventoría, se requiere dar cumplimiento a los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
previstos en la ley, incluyendo la suscripción del contrato, la expedición del registro presupuestal 
y la aprobación de la garantía única de cumplimiento por parte de la DTGC. El acta de inicio de 
los contratos de obra e interventoría deberá suscribirse dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.” 
 
Se evidenció que se suscribieron actas de inicio para los contratos de obra e interventoría, el 
24/12/2021, teniendo en cuenta que los contratos de obra e interventoría se suscribieron el 
16/11/2021 y 25/11/2021 respectivamente. Se evidenció que uno de los requisitos es la 
expedición del registro presupuestal correspondiente al contrato de obra, para lo que se 
verificaron los registros No. 4252, 53 y 54 de fecha 01/12/2021; y el otro requisito de 
perfeccionamiento es la aprobación de la garantía de cumplimiento.  Se verificó la aprobación de 
la garantía No. 4000036620 Anexo 0 de fecha de expedición 24/11/2021 y aprobada el 
29/11/2021, lo anterior para el contrato de obra. Así mismo, se verificaron los requisitos para el 
contrato de interventoría, evidenciando los registros No. 4265, 58 y 59 de fecha 02/12/2021, los 
cuales corresponden a las fuentes de transferencias ordinarias; otro requisito de 
perfeccionamiento es la aprobación de la garantía de cumplimiento.  Se verificó la aprobación de 
la garantía No. 11-44-101178040 Anexo 0 de fecha de expedición 29/11/2021 y aprobada el 
30/11/2021, y el otro requisito es la presentación de las hojas de vida del recurso humano mínimo 
requerido para el inicio del contrato, lo anterior para el contrato de interventoría, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
En este sentido, la suscripción de las actas de inicio, no se realizaron dentro del plazo establecido 
en el Manual de Interventoría, como se expresó anteriormente. Lo anterior, debido a que se 
presentaron observaciones por parte de la Supervisión del contrato, relacionadas con la 
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aprobación de las hojas de vida para el caso del contrato de interventoría, justificadas a partir de 
los requerimientos que exige el ANEXO DE REQUERIMIENTOS DEL PERSONAL MÍNIMO DEL 
PROYECTO, parte integral del Pliego de Condiciones Concurso de Méritos No. IDU-CMA-SGI-
023-2019, razón por la cual, no se suscribieron dentro del plazo establecido, conllevando a que 
la DTCI informara a la interventoría “En caso de no obtener respuesta oportuna por parte de la 
Interventoría, la Entidad activará el esquema sancionatorio que el Contrato de Interventoría 
contempla para este tipo de incumplimientos dada la tardanza que se ha venido presentando en 
las obligaciones relacionadas con el inicio del contrato y que por ende incide en el inicio de las 
obras que son objeto de vigilancia y seguimiento por parte del CONSORCIO ECOSANTAFÉ 023”, 
lo anterior, mediante memorando 20213871910321 del 22/12/2021. 
 
Así, con las verificaciones realizadas, se concluye que la suscripción del acta de inicio de los 
contratos de obra e interventoría, fueron suscritas dos días después de la anterior comunicación, 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de Interventoría y/o Supervisión 
de Contratos. 
 

 Aprobaciones 
 

Tabla N.° 4. Aprobaciones productos vigentes IDU-1718-2021 

Descripción 
Radicado de 
aprobación 

Fecha de aprobación 
documento vigente 

Plan de Calidad y Plan de Ensayos 
20225260216732 
20225260218582 

08/02/2021 

Manual Ambiental en Obra – MAO V1 20221750646381 01/04/2022 

Cronograma 20225260941212 20/05/2022 
Fuente: Informes interventoría. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Plan de calidad: mediante radicado 20223870276041 del 11/02/2021, se evidenció que el Instituto 
emitió el documento de acuse del Plan de Calidad y Plan de Ensayos, aprobado por interventoría 
mediante comunicados 20225260216732, 20225260218582 del 08/02/2021, en el cual precisó 
que el plan de calidad y ensayos puede surtir modificaciones una vez se cuente con el inventario 
de daños y el diagnóstico de la troncal 80. 
 
Manual Ambiental en Obra – MAO: mediante radicado 20221750646381 del 01/04/2022, se 
emitió concepto de recibido al MAO V2 por parte del Instituto; en el cual precisó “se da concepto 
de recibido, toda vez que cumple con la información mínima requerida y se encuentra acorde a 
los lineamientos de la Entidad.”. La actualización, correspondió a la inclusión de relación de 
personal, localización del proyecto, tramos a intervenir, ajustes en la terminología actualizada 
según la resolución 0472 de 2017, actualización de resoluciones y reglamentos forestales y SST. 
Cabe destacar, que, al tratarse de actualizaciones, éstas se realizaron de acuerdo con la 
necesidad del proyecto. 
 
Cronograma: se evidenció que con corte de 17/10/2022, se está ejecutando la obra con el PDT 
V2, radicado y aprobado por parte de la interventoría mediante comunicado 20225260941212 del 
20/05/2022, y acusado de recibo por parte del IDU mediante comunicado 20223871219271 del 
28/06/2022. En el capítulo Cronograma del presente informe, se realizó el análisis 
correspondiente. 
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 Modificaciones contractuales:  
 
Con corte a 17/10/2022, los contratos de obra e interventoría, no registran modificaciones, 
adiciones, suspensiones y/o prórrogas, de acuerdo con las consultas efectuadas en los 
aplicativos internos del IDU, SECOP, y con la información entregada por el área vía Drive. 
 

 Relación de pólizas de los contratos, actualización y aprobación 
 

Tabla N.° 5. Relación pólizas del contrato de obra 

Modificación contractual No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 

Fecha de 
suscripción de la 

modificación/ 
adición/ prórroga 

Fecha de 
aprobación 

Acta de inicio 400036620 13/01/2022 24/12/2021 14/01/2022 
Fuente: Documentos del contrato, SIAC, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 
 

Tabla N.° 6. Relación pólizas del contrato de interventoría 

Modificación contractual No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 

Fecha de 
suscripción de la 

modificación/ 
adición/ prórroga 

Fecha de 
aprobación 

Acta de inicio 11-44-101178040 28/12/2021 24/12/2021 29/12/2021 
Fuente: Documentos del contrato, SIAC, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Teniendo en cuenta las tablas de relación de pólizas, a corte de 17/10/2022, se evidenció que en 
el aplicativo SIAC se encuentra actualizada esta información para los dos contratos. Al realizar la 
verificación en ZIPA se evidenció que la migración de información, está debidamente cargada 
para el contrato de obra y de interventoría. Al respecto, es necesario tener presente en adelante 
lo establecido en el capítulo 11.5.2 del Manual de Interventoría y//o Supervisión de contratos, que 
enuncia: “(…) 11.5.2 Cargue del aplicativo SIAC: Teniendo en cuenta la obligación de mantener 
actualizado el Sistema de Información de Acompañamiento Contractual SIAC, supervisor 
ingresará la información técnica pertinente, con el fin de garantizar que la información que reposa 
en el sistema corresponde a la situación real del contrato. (…)” 
 
Para realizar el seguimiento a la aprobación de las pólizas de los contratos, se consultó la 
aprobación de las pólizas relacionadas en los aplicativos Orfeo y SECOP, las cuales fueron 
aprobadas en un plazo no mayor a 2 días. Se aclara, que la aprobación de las garantías hace 
parte de las obligaciones de la DTGC; sin embargo, es necesario que desde la supervisión se 
fortalezca el seguimiento a esta actividad. 
 
Seguimiento financiero y legal 
 

 Generalidades presupuestales 
 
Para esta verificación, se partió del Aviso de Convocatoria de la licitación pública IDU-LP-SGI-
010-2021, publicado en SECOP el 08/07/2021, en el cual se establece un Presupuesto Oficial de 
$127.955.404.588, desglosados para los grupos 1, 2 y 3 del proyecto 7782, programa Malla Vial 
Troncal, como se describe en la siguiente tabla: 
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Tabla N.° 7. Presupuesto general del proyecto por grupos 

Grupo 

Presupuesto 
oficial por grupo 

Asignación de 
recursos por 

grupo 
Vigencia 2021 Vigencia 2022 Vigencia 2023 

Grupo 1 $41.310.427.316 $46.682.348.477 $16.398.354.908 $15.193.167.995 $15.090.825.575 

Grupo 2 $44.232.339.529 $49.986.529.432 $17.559.031.989 $16.268.541.834 $16.158.955.609 

Grupo 3 $42.412.637.743 $47.927.122.090 $16.835.613.104 $15.598.290.171 $15.493.218.816 

Totales $127.955.404.588 $144.596.000.000 $50.793.000.000 $47.060.000.000 $46.743.000.000 
Fuente: Anexo Técnico IDU-1718-2021. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Particularmente para el Grupo 1, el presupuesto está respaldado con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP números 3141, 9 y 9 del 03/06/2021, por $14.511.557.324, 
$13.445.039.429 y $13.354.472.546 para las vigencias 2021, 2022 y 2023 respectivamente, 
suscritos por la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad del IDU, como se describe 
a continuación: 
 

Tabla N.° 8. CDP y CRP licitación IDU-LP-SGI-010-2021 y contrato IDU-1718-2021 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal Registro presupuestal al contrato No. 1718 de 2021 

CDP Proyecto Fecha Valor CRP Rubro Fecha Valor 

3141 

Conservación 
malla vial 

arterial troncal 

03/06/2021 $14.511.557.324 4252 133011604490000007782 01/12/2021 $14.510.915.341 

9 03/06/2021 $13.445.039.429 53 133011604490000007782 01/12/2021 $13.445.039.429 

9 03/06/2021 $13.354.472.546 54 133011604490000007782 01/12/2021 $13.354.472.546 

TOTAL $41.311.069.299   $41.310.427.316 

Fuente: Documentos del contrato, SIAC, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Mediante Resolución N° 5857 del 29/10/2021, se adjudicó el proceso IDU-LP-SGI-010-2021, al 
CONSORCIO CC SOFAN 010, identificado con Nit. 901.538.545-0, por un valor de 
$41.310.427.316 y en tal sentido, el  16/11/2021 se firmó el contrato IDU-1718-2021. 
 
Como se puede apreciar en las tablas anteriores, se evidenció que el  contrato de obra se 
encuentra cubierto presupuestalmente. 
 
Estado financiero y relación de pagos: 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 
 

Tabla N.° 9. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 

Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $41.310.427.316 $5.370.479.388 

Valor pagado $16.714.086.257 $1.100.595.223 

Saldo del contrato $24.596.341.059 $4.269.884.165 

% Ejecución financiera 40,46% 20,49% 
Fuente: Documentos del contrato, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
De acuerdo con la información registrada en el sistema ZIPA a corte 20/10/2022, se han realizado 
8 órdenes de pago para el contrato de obra, incluido el valor de anticipo por valor de 
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$8.262.085.463. Se observó que los documentos soportes de las órdenes de pago, cumplen en 
términos generales con lo establecido en el Parágrafo Primero – Requisitos para el pago, de la 
Cláusula 9 Forma de Pago, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 10. Pagos para el Contrato IDU-1718-2021 

Fecha Orden de Pago 
Valor Orden de 

Pago 
Total Pagado Saldo Contrato Ejecución 

11/03/2022 456 $ 8.262.085.463 $ 8.262.085.463 $ 33.048.341.853 20,00% 

18/04/2022 816 $ 308.619.670 $ 8.570.705.133 $ 32.739.722.183 20,75% 

17/05/2022 1144 $ 721.654.506 $ 9.292.359.639 $ 32.018.067.677 22,49% 

16/06/2022 1444 $ 1.007.605.568 $ 10.299.965.207 $ 31.010.462.109 24,93% 

14/07/2022 1786 $ 1.210.748.669 $ 11.510.713.876 $ 29.799.713.440 27,86% 

12/08/2022 2096 $ 1.686.967.106 $ 13.197.680.982 $ 28.112.746.334 31,95% 

16/09/2022 2435 
$ 1.313.234.359 $ 14.510.915.341 $ 26.799.511.975 35,13% 

$ 280.449.643 $ 14.791.364.984 $ 26.519.062.332 35,81% 

18/10/2022 2856 $ 1.922.721.273 $ 16.714.086.257 $ 24.596.341.059 40,46% 

Fuente: Documentos del contrato, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
 Anticipo: 

 
Se verificó por parte del equipo de monitoreo, si se constituyó una fiducia o un patrimonio 
autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que recibieran a título de anticipo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, lo establecido en el numeral 
7.1.2 Manejo del anticipo-literal A-Mecanismos de Manejo del Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos versión 7, y lo establecido en la Cláusula 13 “ANTICIPO”, y parágrafos 
correspondientes del Contrato IDU-1718-2021. 
 
Para el contrato de obra, la fiducia se constituyó el 26/01/2022, de acuerdo con contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración y pagos, para el manejo del anticipo, celebrado entre 
CONCONCRETO S.A. y SOFAN INGENIERÍA S.A.S., integrantes del CONSORCIO CC SOFAN 
010 y CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.; así mismo, se verificó que efectivamente los 
costos y gastos fueran asumidos por la empresa CONSORCIO CC SOFAN 010, en su figura de 
Fideicomitente, de acuerdo con la “(…) Cláusula Décimo Séptima. Costos y Gastos: Los 
costos, gastos honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo), y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato y los que genere por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, 
sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo de LOS FIDEICOMITENTES. (…)” 
 
En consideración de lo anterior, se evidenció cumplimiento del requisito para el contrato, de 
acuerdo con la información enviada por el equipo de apoyo a la supervisión el 29/09/2022 vía 
Google Drive. 
 
Componente legal – Garantía única Buen manejo de anticipo 
 
Con el objetivo de verificar si se constituyó la garantía de buen manejo de anticipo, previo a la 
entrega del anticipo, atendiendo al criterio establecido en el Capítulo 7, Anticipo. 7.1 
Generalidades, párrafo 4 “Previo a la entrega del anticipo, el contratista deberá constituir una 
garantía de buen manejo y correcta inversión del mismo, la cual debe ser aprobada por el IDU, y 
deberá presentar para aprobación de la interventoría el plan detallado de inversión. La entrega 
del anticipo sólo se tramitará cuando estos documentos se encuentren aprobados y se haya 
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constituido la fiducia de conformidad con las normas vigentes.” del Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos, versión 9; se encontró que, para el contrato IDU-1718-2021, la garantía 
adquirida fue la 400036620 de la Aseguradora Nacional de Seguros, expedida el 13/01/2022 y 
aprobada el 14/01/2022, vigente hasta 23/09/2024; actuaciones previas al primer giro de anticipo 
generado mediante acta de anticipo el 23/02/2022 con orden de pago del 11/03/2021. De 
conformidad con la información anterior, se cumplió con los requisitos para constituir la fiducia y 
la aprobación del plan de manejo del anticipo. 
 
Teniendo en cuenta que el valor inicial del contrato fue de $41.310.427.316 y que se estableció 
el 20% por concepto de Anticipo, según la cláusula 13 del contrato IDU-1718-2021, se observó 
que el anticipo girado correspondió a $8.262.085.463, y de acuerdo con el informe de Registro 
Financiero del Contrato del 26/10/2022, se ha amortizado un valor de $2.284.324.539 del anticipo 
en 7 cuotas mensuales de obra. El plan de Inversión del anticipo del contrato IDU-1718-2021 
aprobado por interventoría, fue radicado mediante comunicación 20225260159822 del 
28/01/2022. El Instituto por medio del comunicado 20223870252831 del 09/02/2022 acusó recibo 
del Plan Anual de Caja y PDT anticipo, en el que informó que “se remite suscrito por la Entidad 
el Plan Detallado de Inversión del Anticipo; adicionalmente, una vez revisada la documentación 
del PAC se informa que no se presentan observaciones al respecto.” 
 

Tabla N.° 11. Ejecución Plan de inversión del anticipo del contrato IDU-1718-2021 

No. Descripción 
Valor inicial 
anticipo $ 

Porcentaje 
inicial 

1 
Pago de jornales, salarios y 
honorarios 

$ 2.065.521.366 25% 

2 Compra de equipos y repuestos $ 826.208.546 10% 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $ 1.239.312.819 15% 

4 Compra de materiales y accesorios $ 4.131.042.732 50% 

 TOTAL $ 8.262.085.463 100% 

Fuente: Documentos del contrato, STONE. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 

Mediante comunicaciones 20225261227322 del 08/07/2022 y 20225261272012 del 15/07/2022, 
se remitió al IDU, la reprogramación del Plan de Inversión del Anticipo (PIA), de acuerdo con la 
solicitud del contratista de obra y aprobado por la interventoría, debido a ajustes de inversión en 
los ítems 1 y 4. Así, el PIA reprogramado, aprobado y vigente, se presenta en la siguiente tabla: 
 

Tabla N.° 12. Ejecución Plan de inversión del anticipo del contrato IDU-1718-2021 

No. Descripción 
Valor inicial 
anticipo $ 

Porcentaje 
reprogramación 

Valor ejecutado a 
Sep./2022 $ 

Saldo por 
Ejecutar $ 

1 
Pago de jornales, salarios y 
honorarios 

$ 1.594.189.765 19.30% $ 1.478.717.046 $ 115.472.719 

2 Compra de equipos y repuestos $ 805.375.136 9.75% $ 805.375.136 $ 0 

3 Transporte y alquiler de maquinaria $ 347.752.846 4.21% $ 347.752.846 $ 0 

4 Compra de materiales y accesorios $ 5.514.767.716 66.75% $ 2.937.350.000 $ 2.577.417.716 

 TOTAL $ 8.262.085.463 100% $ 5.569.195.028 $ 2.692.890.435 

Fuente: Informe técnico No. 7. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 
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Giro del IDU a la Fiducia 
 
Para el desembolso a la fiducia por concepto del anticipo, se tomó en consideración lo establecido 
en la cláusula 13 del Contrato IDU-1718-2021, y el numeral 6 - cuenta de cobro-9.1.1.2 Anticipo 
de contratos de obra (Estatuto Anticorrupción ley 1474 de 2011) de la Guía de pagos a terceros. 
A continuación, se detallan los resultados de la verificación realizada: 
 
El 11/03/2022 se giraron $8.262.085.463 al FIDEICOMISO FAP CONSORCIO SOFAN 010, 
mediante orden de pago 456 del 11/03/2022. Se evidenció en el aplicativo Orfeo el cumplimiento 
frente a los siguientes soportes: Orden de pago, Cuenta de cobro, Acta de pago de anticipo, 
Certificación de parafiscales y seguridad social, Certificación de FIC y obligaciones laborales, 
Formato cuadro de control financiero, RIT, RUT, Certificación bancaria del patrimonio autónomo, 
Certificación emitida por la Fiduciaria de la constitución del patrimonio autónomo y Plan de 
Inversión del Anticipo. 
 
Rendimientos Anticipos Obra. 
 
Se realizó verificación al cumplimento de lo establecido en el Parágrafo Cuarto: Aspectos 
Generales de la Fiducia de la Cláusula 13 Anticipo, que al respecto señaló lo siguiente: “(…) El 
manejo de los dineros se efectuará de manera conjunta entre el CONTRATISTA y el 
INTERVENTOR. Así mismo, deberá establecerse en el Contrato de Fiducia, que los rendimientos 
de la Fiducia serán de propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados mensualmente, 
dentro del mes siguiente, en el cual se hayan generado los mismos, por la Entidad Fiduciaria a la 
cuenta que para tal propósito informe la Entidad (…)”. 
 
De acuerdo con el contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos, en la 
cláusula OCTAVA. INVERSIÓN DE LOS RECURSOS FIDEICOMITIDOS, en el PARÁGRAFO: 
DESTINACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, establece: “La totalidad de los 
rendimientos que se lleguen a generar por la inversión de los recursos fideicomitidos serán 
propiedad del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO y serán consignados de forma mensual 
en la cuenta bancaria que para tal efecto informe el INTERVENTOR por escrito a la FIDUCIARIA.” 
 
Según los documentos aportados por el área, y el informe de anticipo con corte a agosto de 2022, 
se realizaron los reintegros de los rendimientos financieros al IDU, esta información se basa en 
el informe de anticipo integrado al informe mensual de interventoría No. 7, aprobado con corte a 
20/10/2022: 
 

Tabla N.° 13. Rendimientos Financieros del contrato IDU-1718-2021 

Mes Fecha Comunicación Valor 

Marzo 9/05/2022 CC/1718-IDU-005-22 -$ 1.101.109,00 

Abril 11/05/2022 CC/1718-IDU-006-22 $ 25.515.585,03 

Mayo 10/06/2022 CC/1718-IDU-012-22 $ 5.123.716,11 

Junio 11/07/2022 CC/1718-IDU-014-22 $ 20.716.995,00 

Julio 12/08/2022 CC/1718-IDU-017-22 $ 7.531.643,13 

TOTAL $ 57.786.830,27 

Fuente: Informe técnico No. 7. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 
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De la tabla anterior, se puede verificar que, a partir de la fecha de desembolso del anticipo, se 
han consignado cada mes los rendimientos financieros de acuerdo con lo establecido en el 
contrato de obra IDU-1718-2021 en la Cláusula 13 de Anticipo. 
 
Cronograma de Obra 
 
Para monitorear la gestión de control relacionada con el cronograma, se efectuaron las siguientes 
actividades: 
 

 Verificación de acciones implementadas por la interventoría en relación con el control y 
seguimiento a la programación. 

 Reunión con los ingenieros de apoyo a la supervisión, para identificar el control y seguimiento 
a la programación de obra. 

 Consulta de la documentación disponible sobre programación en los expedientes Orfeo, 
sistema ZIPA y en los informes mensuales y semanales de interventoría. 

 
Como resultado de las verificaciones realizadas, se identificaron las siguientes situaciones: 
 
Desde el inicio del contrato, la interventoría, mediante comunicación 20225260941212 del 
20/05/2022, remitió al IDU el Plan Detallado de Trabajo – PDT aprobado y vigente, el cual se 
verificó obteniendo lo siguiente: se encuentra ajustado con las metas físicas y presupuestales del 
inventario de daños inicial del área de las troncales a intervenir, se identificó la inclusión de las 
intervenciones priorizadas relacionadas con los grados de severidad registrados en la matriz de 
daños. 
 
El cronograma general con corte al 20/10/2022, refleja una variación del 0.8%, con un porcentaje 
programado de 67,86% y ejecutado del 68,66%, lo anterior, de acuerdo con el reporte del informe 
semanal de supervisión publicado actualizado el 17/10/2022 en el aplicativo ZIPA. 
 
Verificación del Cronograma aprobado vigente: para esta verificación, se tomó como referencia 
el seguimiento al Programa Detallado de Trabajo PDT realizado y registrado en el informe 
semanal de Interventoría N°39 (del 20/09/2022 al 26/09/2022), identificando que se registraron 
las siguientes actividades de control en el formato sin identificación de código y versión, por lo 
que se recomienda actualizar la información en el formato FO-CI-68 V2, de fecha de publicación 
y aprobación 01/07/2021: formato de informe semanal aplicable a interventoría de contratos de 
conservación de infraestructura, publicado en la plataforma SUE de Gestión de  Conocimiento y  
Plataforma Estratégica de la Entidad. 
 
El área informó en la visita de obra, que los atrasos que se presentaron fueron producto de las 
interferencias presentadas con la ejecución de los elementos con Código de Identificación Vial - 
CIV planeados, teniendo en cuenta que la estrategia de conservación y propuesta de intervención 
contemplaba la ejecución continua, ya que muchos de los CIV cuentan aún con pólizas vigentes, 
por lo que se hizo necesario realizar trabajos discontinuos y de acuerdo con la necesidad de los 
frentes de trabajo.  Indicaron que también se presentó interferencias con algunos contratos del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, relacionado con Bienes de Interés Cultural – BIC, 
por lo que no fue posible intervenir km-carril en la Calle 80, en la Avenida Suba y en la Autopista 
Norte, programados en el Plan Detallado de Trabajo – PDT, y que debieron ser reprogramados, 
atención de priorizaciones adicionales a las programadas, atendiendo las solicitudes de 
emergencia, restricciones en los horarios de trabajo autorizados por la Secretaría de Movilidad, 
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cruce con otros contratos en la zona, trámite de Plan de Manejo de Tráfico – PMT en cuanto al 
cumplimiento del concepto técnico de la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM. 
 
Es por esta razón, que se inició con la solicitud y trámite para reprogramar el PDT mediante Plan 
de Contingencia.  Según lo informado por el equipo de apoyo a la supervisión en respuesta al 
informe preliminar “(…)  el contratista mediante Plan de Contingencia aprobado por la 
interventoría y remitido a la Entidad mediante No. 20225261464572 del 18/08/2022 formula su 
Plan de trabajo para mitigar el atraso, el cual al cabo de nueve semanas y respecto al avance 
físico del programa, la diferencia entre la meta física programada y la ejecutada, se reduzca a un 
orden de del 1%”. 
 
Adicionalmente, se presentó un resumen del cronograma para frentes o componentes así: 
 

Tabla No. 9 -  Resumen del cronograma de obra  

Frente o 
Componente 

% Programado 
(físico) 

% Ejecutado 
(físico) 

% Variación 
Programado 

(pesos) 
Ejecutado 

(pesos) 
% Variación 

Total del contrato 65% 58,66% 6,34% $14.336.239.159 $13.122.644.021 2,94% 

Consultoría – 
Inventario de 

daños 
50% 57,76% 7,8% 

$137.733.355 $132.912.688 0,01% 

Consultoría – 
Diagnósticos 

100% 85% 15% 

Obra 55% 45,94% 9,06% $14.198.505.804 $12.989.731.333 2,93% 

Fuente: Informe semanal No. 39 ejecución. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Durante el desarrollo del monitoreo, se verificó la publicación semanal de los registros y archivos 
asociados con el estado de avance del proyecto frente al cronograma vigente, identificando que 
éstos fueron publicados en el sistema ZIPA y estaban disponibles para su consulta. Para verificar 
la coherencia de los reportes publicados en ZIPA, se cotejó de una parte la coincidencia entre el 
archivo Project con el reporte ZIPA y, de otra parte, la coherencia del reporte frente a lo 
visualizado en la visita de obra por parte del equipo de monitoreo. De esta manera, se evidenció 
coherencia entre los registros del archivo Project con los registros de avance publicados en ZIPA, 
para cada uno de los frentes que componen el proyecto. 
 

 Avance de obra 
 
Aspectos Técnicos  
 
Informes Semanales de Interventoría - Avance De Obra: La entidad estableció la presentación 
del Informe semanal de interventoría, como punto de control de la verificación de los avances 
tanto físicos como financieros del contrato. Este informe es el insumo para registrar en el 
aplicativo Sistema de Gestión Integral de Proyectos - ZIPA la información actualizada del contrato. 
 
Para esta verificación, el equipo de monitoreo revisó el último informe semanal de interventoría, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 20/09/2022 al 26/09/2022 que corresponde a la 
semana N°39, teniendo en cuenta que la visita de obra fue realizada el 28/09/2022. 
 
El avance de la obra con corte a 28/09/2022, tuvo un porcentaje físico programado del 55%, 
contra un 45,94% ejecutado; mientras que, en el total del contrato se tenía un programado 
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acumulado de 65% contra un ejecutado acumulado de 58,66%, lo que representa una variación 
de 6,34%, que con relación a la semana de corte 19/09/2022, el atraso aumentó en 3,17%. 
 
Informes Mensuales de Interventoría etapa de obra: el equipo de monitoreo procedió a realizar 
la verificación de los Informes Mensuales de Interventoría, con base en la información entregada 
por la Dirección Técnica de Conservación de Infraestructura – DTCI.  
 
A continuación, se presenta la relación de todos los informes: 
 

Tabla No. 10 -  Relación de Informes Mensuales de Interventoría 

N° Etapa 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte 

Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Estado del 
Componente 

No.  Radicado 
aprobación 

 (15 días 
hábiles 

después 
corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

1 Obra 

Técnico 

31/01/2022 21/02/2022 

1 Aprobado 
20223870574551 

23/03/2022 

Ambiental 1 Aprobado 
20223870574551 

23/03/2022 

Forestal 0 Aprobado 
20223870420891 

03/03/2022 

SST 1 Aprobado 
20223870574551 

23/03/2022 

Tránsito 0 Aprobado 
20223870420891 

03/03/2022 

Maquinaria 1 Aprobado 
20223870574551 

23/03/2022 

Social 1 Aprobado 
20223870574551 

23/03/2022 

2 Obra 

Técnico 

28/02/2022 22/03/2022 

1 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

Ambiental 1 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

Forestal 1 No aprobado 
20221750121343 

05/04/2022 

SST 1 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

Tránsito 1 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

Maquinaria 1 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

Social 0 Aprobado 
20223870850821 

29/04/2022 

3 Obra 

Técnico 

31/03/2022 25/04/2022 

1 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

Ambiental 0 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

Forestal 0 Aprobado 
20221751144581 

13/06/2022 
 

SST 0 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

Tránsito 0 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

Maquinaria 0 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

Social 0 Aprobado 
20223871044921 

26/05/2022 

4 Obra Técnico 30/04/2022 20/05/2022 1 Aprobado 
20223871206741 

23/06/2022 
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N° Etapa 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte 

Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Estado del 
Componente 

No.  Radicado 
aprobación 

 (15 días 
hábiles 

después 
corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

Ambiental 1 Aprobado 
20223871126931 

08/06/2022 

Forestal 1 Aprobado 
20223871258611 

07/06/2022 

SST 0 Aprobado 
20221751252861 

06/07/2022 

Tránsito 1 Aprobado 
20223871099521 

02/06/2022 

Maquinaria 0 Aprobado 
20221751218061 

28/06/2022 

Social 1 Aprobado 
20223871206741 

23/06/2022 

5 Obra 

Técnico 

31/05/2022 22/06/2022 

2 Aprobado 
20223871403641 

16/08/2022 

Ambiental 2 Aprobado 
20221751452021 

29/08/2022 

Forestal 2 Aprobado 
20221751499051 

07/09/2022 

SST 2 Aprobado 
20221751371661 

05/08/2022 

Tránsito 0 Aprobado 
20223871256341 

06/07/2022 

Maquinaria 1 Aprobado 
20221751388031 

10/08/2022 

Social 0 Aprobado 
20221850229523 

01/07/2022 

6 Obra 

Técnico 

30/06/2022 25/07/2022 

1 Aprobado 
20223871437621 

24/08/2022 

Ambiental 1 Aprobado 
20221751451971 

29/08/2022 

Forestal 1 Aprobado 
20221751588781 

26/09/2022 

SST 1 Aprobado 
20221751498431 

06/09/2022 

Tránsito 0 Aprobado 
20223871346711 

29/07/2022 

Maquinaria 1 Aprobado 
20221751388071 

10/08/2022 

Social 0 Aprobado 
20221850264363 

29/07/2022 

7 Obra 

Técnico 

31/07/2022 22/08/2022 

1 Aprobado 
20223871574151 

22/09/2022 

Ambiental 1 Aprobado 
20220001682551 

03/10/2022 

Forestal 2 Aprobado 
20221751689611 

21/10/2022 

SST 2 Aprobado 
20221751623701 

03/10/2022 

Tránsito 0 Aprobado 
20223871453471 

29/08/2022 

Maquinaria 0 Aprobado 
20221751462991 

31/08/2022 

Social 0 Aprobado 
20221850288653 

18/08/2022 

8 Obra 

Técnico 

31/08/2022 21/09/2022 

  
En revisión por parte 

del IDU 

Ambiental   
En revisión por parte 

de la interventoría 
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N° Etapa 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte 

Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Estado del 
Componente 

No.  Radicado 
aprobación 

 (15 días 
hábiles 

después 
corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

Forestal   
En revisión por parte 

de la interventoría 

SST   
En revisión por parte 

de la interventoría 

Tránsito   
En revisión por parte 

de la interventoría 

Maquinaria 1 
Aprobado 

 
20221751675791 

18/10/2022 

Social 0 Aprobado 
20221850323583 

15/09/2022 

Fuente: Información suministrada DTCI. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
En respuesta al informe preliminar, personal de la DTCI, mediante correo electrónico del 
10/11/2022, registró comentarios para los siguientes informes: 
 
 Informe mensual No. 1: Componente SST: “Radicada la primera versión el 18/02/2022”. 

 Informe mensual No. 2: Componente SST: “Radicada la primera versión el 18/03/2022” 

 Informe mensual No. 3: “Radicado la primera versión Técnico, Tránsito, Social el 22/04/2022. 
Radicado la primera versión Ambiental, SST, MEV, Forestal 25/04/2022” 

 Informe mensual No. 4: “Radicado la primera versión Técnico, Tránsito, Social, Ambiental y Forestal 
el 20/05/2022. Radicado la primera versión SST, MEV  16/06/2022” 

 Informe mensual No. 5: “Radicado la primera versión: Técnico, Tránsito, Social, Ambiental MEV y 
Forestal el 17/06/2022, SST  19/06/2022” 

 Informe mensual No. 6: “Radicado la primera versión: Técnico, Tránsito, MEV 18/07/2022, Social, SST 
19/07/2022, Ambiental, Forestal 21/07/2022” 

 Informe mensual No. 7: “Radicado la primera versión: Técnico, Tránsito, MEV 22/08/2022, Social 
18/08/2022, Ambiental 23/08/2022, Forestal 24/08/2022, SST  06/09/2022” 

 Informe mensual No. 8: “Radicado la primera versión: Técnico, Tránsito, MEV, Ambiental, Forestal y 
SST 21/09/2022, Social 13/09/2022” 

 
En lo que respecta al informe N°4, indicaron lo siguiente: 
 
“Informe Técnico: el informe fue radicado mediante No. 20225261060322 del 09/06/2022 y atendido por la 
Entidad mediante No. 20223871206741 del 23/06/2022 (Aprobado a los 9 días de radicado) lo que 
referencia que se aprobó en los tiempos contractuales de acuerdo al Manual de Interventoría. 

Maquinaria: radicado mediante No. 20225261088652 del 16/06/2022 y atendido por la Entidad mediante 
No. 20221751218061 del 28/06/2022 (Aprobado a los 6 días de radicado) lo que referencia que se aprobó 
en los tiempos contractuales de acuerdo al Manual de Interventoría. 

Social: radicado mediante No. 20225260941172 del 20/05/2022 y atendido por la Entidad mediante No. 
20223871099521 del 02/06/2022 (Aprobado a los 10 días de radicado) lo que referencia que se aprobó en 
los tiempos contractuales de acuerdo al Manual de Interventoría. 

Por lo anterior por favor revisar las correspondientes conclusiones a los informe 2, 4 y 7. Dado que, el área 
técnica responde a cada uno de los oficios de manera individual de acuerdo a su radicación, sin embargo 
la aprobación total debe consolidar la totalidad de los componentes. 

Así mismo, en el cuadro anterior se evidencia la radicación de la versión 0 del informe por primera vez”. 
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Sin embargo, se aclara, que el monitoreo realizado a los informes en la tabla anterior, se efectuó 
con las fechas de aprobación de los informes mensuales de interventoría, teniendo en cuenta la 
fecha de corte de cada informe, y los plazos después de la fecha máxima para radicación, y sus 
radicaciones previas. 
 
Para concluir los resultados de la tabla anterior, se tomó como muestra los informes Nº 2, 4 y 7, 
obteniendo lo siguiente: 
 

 Informe N° 2: para el componente forestal no se evidenció aprobación por parte de la 
entidad. Los componentes, técnico, ambiental, SST, tránsito, maquinaria y social se 
evidenció aprobación de informes con 12 días de extemporaneidad. 
 

 Informe N° 4: para los componentes, Técnico, Maquinaria y Social, se evidenció 
aprobación de informes con 7 días de extemporaneidad. 
 

 Informe N° 7: para el componente de tránsito, se evidenció aprobación de informe con 5 
días de extemporaneidad, para  el componente de maquinaria, se evidenció aprobación 
de informe con más de 7 días de extemporaneidad. Para los componentes Técnico, 
Ambiental, Forestal y SST, se evidenció aprobación de informes con más de 30 días de 
extemporaneidad. 

 
En general, los informes mensuales de interventoría observados por el equipo de monitoreo, de 
acuerdo con la información suministrada por el área, han sido presentados extemporáneamente. 
Se entiende que la aprobación de los componentes ambientales, SST, Maquinaria y equipo, están 
a cargo de la Oficina de Gestión Ambiental-OGA y el informe social por la Oficina de 
Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía-ORSC; sin embargo, es necesario tener presente la 
responsabilidad de la Supervisión y/o Interventoría, en verificar y hacer seguimiento hasta que se 
realicen las aprobaciones oportunamente. 
 
En respuesta al informe preliminar, personal de la DTCI, mediante correo electrónico del 
10/11/2022, expresó lo siguiente: “En cuanto a las aprobaciones por parte de la OGA es 
importante referir que el área supervisora ha expuesto y escalado la situación que se está 
presentando con los componentes, sin embargo, por parte de la OGA no ha sido posible obtener 
respuesta oportuna.” 
 
En atención a las observaciones de la DTCI, el equipo de monitoreo informa que el seguimiento 
se realizó basado en el Manual de interventoría y/o supervisión de contratos en el capítulo 6.2 
INFORMES DE EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, el cual establece: “Cuando se presenten 
falencias, inconsistencias o falta de veracidad en los informes rendidos, el interventor o el 
supervisor, según el caso, y el supervisor del contrato de interventoría, devolverán los 
documentos para ajustes o complementación al contratista dentro de los diez(10) días hábiles 
(informe mensual) y quince (15) días hábiles (informe final) siguientes a su envío, con las 
observaciones pertinentes. El contratista, por su parte, contará con un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del recibo de la comunicación emitida por el IDU para realizar los ajustes 
solicitados y volver a radicar el informe en la entidad, so pena de que se inicien las acciones 
judiciales o las actuaciones administrativas para garantizar su cumplimiento.” (…) 6.2.1.2 Informe 
Mensual “informe debe ser entregado por parte del interventor al supervisor del IDU o por parte 
del supervisor del contrato al ordenador del gasto (cuando no se cuente con interventoría) dentro 
de los siguientes quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de corte mensual del 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

19 

contrato de consultoría. El Consultor, por su parte, entregará a la interventoría o supervisión, 
según el caso, la totalidad de los insumos e información requeridos para el informe mensual 
debidamente organizados y consolidados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de corte mensual del contrato de consultoría.” 
 

a. Revisión de otros aspectos técnicos 
 

 Componente Ambiental: la siguiente tabla muestra la trazabilidad de la información 
correspondiente a la revisión, ajuste y/o aprobación del “Manual Ambiental de Obra – 
MAO” para los componentes ambiental y SST del contrato de obra IDU-1718-2021, desde 
su primera revisión y radicación a la interventoría e IDU respectivamente, una vez 
verificada la información que se encuentra publicada en el aplicativo ORFEO: 

  
Tabla No. 11 -  Trazabilidad MAO - Componente Ambiental 

Número de 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Documento Observación 

20223870305421 17/02/2022 MAO V1 
La Entidad remitió a la interventoría el memorando 
OGA 20221750057103 del 17/02/2022, con las 
observaciones al MAO V1. 

20221750646381 01/04/2022 MAO V2 

La Entidad informó el recibo de la actualización del 
MAO, determinando que cumple con los requisitos 
mínimos exigidos contractualmente y que cuenta con 
la revisión y aprobación de la Interventoría. 

Fuente: Información suministrada DTCI, Orfeo. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
De la tabla anterior, se concluye que se ha realizado una actualización al documento ambiental, 
relacionado con el componente de seguridad y salud en el trabajo, por requerimientos 
ambientales de ajustes a la ficha A.3 Programa: Identificación y cumplimiento de requerimientos 
legales, en cuanto al cambio en la terminología utilizada en el informe según corresponda de 
acuerdo con la terminología actualizada según la Resolución 0472 de 2017, establecer 
localización de los puntos ecológicos y sitios de almacenamiento, actualización de la Resolución 
0288 de 2013 que modifica la Resolución 5589 de 2011, Resolución 01138 de 2013 
correspondiente a la Guía ambiental para el sector de la construcción y actualización e 
incorporación de los procedimientos relacionados, como es el procedimiento seguro de equipos 
y el procedimiento de materiales, entre otros. 
 
Con base en lo anterior, se evidenció la implementación de las obligaciones ambientales y SST 
en los frentes de trabajo y sitio de ejecución de las obras civiles, como se señala a continuación: 
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Tabla No. 12 -  Verificación de los aspectos ambientales MAO  
Manual Ambiental de Obra 

Para la ejecución del contrato, el contratista dispuso de campamentos temporales en los sectores en donde se 
tiene ejecución, los cuales, según se informó al equipo de monitoreo, se trasladan a medida que se requiera. 

Estos campamentos están dotados por carpas, baños portátiles, cuentan con todos los servicios públicos para su 
debido uso. 

  
Se evidenció el suministro del servicio de baños móviles mediante unidades portátiles para el servicio de los 

trabajadores y personal presente en obra, conectados a la red de alcantarillado de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 

  
Se evidenció en los campamentos fijo y temporal, que se cuenta con los equipos completos para el control de 

incendios y emergencias, como lo son el extintor, camilla, botiquín. 
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En los sectores de obra visitados, se identificaron zonas de acopio interno de material de excavación, demolición. 
Se tiene dispuesta una zona de acopio temporal para su cargue y desalojo inmediato, ya que por las condiciones 

de la obra no es posible mantener zonas permanentes. Se registró un correcto manejo en el desalojo y limpieza en 
los sitios de la obra, evidenciando zonas libres para la atención con las actividades de conservación. 

  

  
Se evidenció el cerramiento perimetral en malla de aislamiento (polisombra) en todo el corredor de la obra; así 
como también con el aislamiento de las estaciones de Transmilenio en las zonas a intervenir. Se recomienda 

realizar mantenimiento a la señalización y la malla de protección y aislamiento. 
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 Seguridad y Salud en el Trabajo – SST: se verificó que se estuviera dando cumplimiento 
a elementos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo-SST. 

 
En términos generales, se observó al personal de mano de obra no calificada, haciendo 
uso adecuado de los Elementos de Protección Personal-EPP (guantes, gafas y tapa 
oídos). Con respecto a las capacitaciones desarrolladas en el periodo de etapa de 
construcción, se verificó, en actas de asistencia, que el contratista, en conjunto con el 
equipo SST, realizaron capacitaciones con el personal de obra, inspectores de obra, 
oficiales y maestros de obra y subcontratista, en donde desde el área social enfatizaron 
la atención adecuada a la comunidad y el direccionamiento de la misma a los canales de 
atención establecidos, entregando un papel a los trabajadores con los datos del Punto 
IDU. Entre las capacitaciones más relevantes, se observaron las siguientes: 

 
Tabla No. 13 -  Capacitaciones realizadas relevantes 

Capacitación Fecha No.  de asistentes 

Comportamiento con la comunidad residente en los predios aledaños a 
los frentes de obra objeto de intervención e información Punto IDU 

31/03/2022 31 

Buenas prácticas para mantener una relación armónica en el trabajo 29/04/2022 71 

Normas de convivencia con la comunidad en horario nocturno 26/05/2022 36 

Comunicación asertiva 30/06/2022 25 

Trabajo en equipo 28/07/2022 39 

Liderazgo 30/08/2022 37 
Fuente: Información suministrada DTCI. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
 Aspecto social: en recorrido de obra, se indagó sobre los soportes que evidenciaran el 

cumplimiento de las obligaciones específicas del contratista en este componente y en el 
Apéndice H - Especificaciones técnicas del diálogo ciudadano y comunicación estratégica, 
específicamente en lo atinente con el numeral 8.7 PROGRAMA DE SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA, que tiene como objetivo: “(…) Atender, gestionar y tramitar las PQRS de la 
ciudadanía de manera eficaz, veraz y oportuna para generar confianza en la ciudadanía y 
promover mecanismos adecuados de diálogo en torno al proyecto. (…)” 

 
En el aplicativo BACHUE se consultaron las PQRS recibidas y atendidas durante la ejecución, 
obteniendo la siguiente información: 
 

Tabla No. 14 -  Estado de las PQRS al 20/10/2022 
Punto de 
Atención 

Criterio (Tipificación) Cerrado Devuelto 
En 

progreso 
Por 

revisar 
Total 

Punto IDU CTO-
IDU-1718-2021 

Conservación malla vial (IDU) 3 0 0 0 3 

Total 3 0 0 0 3 
Fuente: Aplicativo Bachué. Elaboración propia – OCI. Corte 28/10/2022 

 
De acuerdo con la tabla anterior, se evidenció que en lo que lleva de ejecución el contrato, con 
corte 20/10/2022, se han recibido 3 peticiones, de las cuales todas han sido atendidas y 
debidamente cerradas. Cabe resaltar que estas peticiones fueron recibidas en el punto IDU del 
contrato IDU-1718-2021 dispuesto por el contratista, por lo cual, representa la atención directa 
que tiene el contratista con la comunidad que, hasta el momento, a juzgar por el porcentaje de 
atención de las PQRS cerradas / recibidas (100%), ha sido adecuada. 
 
 Programa de diálogo y participación ciudadana: se evidenció que se dio cumplimiento a 

criterios establecidos para realizar la reuniones con la comunidad, para las reuniones de 
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inicio, extraordinarias, de seguimiento, según lo exige este programa en el apéndice 
correspondiente, que al respecto señala: “(…) para la realización de todas las reuniones se 
deben considerar los siguientes criterios: (…) El contratista elaborara un acta y listado de 
asistencia para la reunión, de acuerdo con los formatos establecidos por el IDU. (…) Informar 
al IDU con ocho (8) días de anticipación el cronograma de reuniones incluyendo día, hora, 
lugar y fecha. (…)”, las cuales se encuentran soportadas en los informes mensuales de 
interventoría, aportados por parte del equipo de apoyo a la supervisión. 

 
A continuación, se presenta la relación de reuniones y/o comités realizados: 

 
Tabla No. 15 -  Relación de reuniones realizadas a 20/10/2022 

 Tipo de reunión 

Punto IDU Localidad Dato 
Comité 

IDU 
En 

comunidad 
Reunión 

inicio 
Reunión 

extraordinaria 
Total 

Punto Cto. 
IDU-1718-

2021 

Suba 

Cantidad de 
Reuniones 

0 0 0 1 1 

Cantidad de 
Asistentes 

0 0 0 2 2 

Cantidad de 
Convocados 

0 0 0 2 2 

Usaquén 

Cantidad de 
Reuniones 

0 0 0 1 1 

Cantidad de 
Asistentes 

0 0 0 3 3 

Cantidad de 
Convocados 

0 0 0 3 3 

Total 0 0 0 2 2 

Total cantidad asistentes 0 0 0 5 5 

Total cantidad convocados 0 0 0 5 5 
Fuente: Aplicativo ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 28/10/2022 

 
Las convocatorias a las reuniones y comités con la comunidad, de acuerdo con la información 
suministrada por el área e interventoría, se realizaron mediante difusión en cartelera, volantes 
informativos.  Pese a las convocatorias realizadas, la asistencia fue baja. Sin embargo, se 
evidenció socializaciones realizadas con la comunidad, como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Tabla No. 16 -  Relación de socializaciones realizadas a 20/10/2022 

Troncal Localidad / Barrios 
No. de 

asistentes 

Calle 80 
Villas de Granada, Engativá, Bochica II, Barrios Unidos, Las Ferias, Barrios 
Unidos, El Lago, Entre Ríos. 

64 

Autopista Norte 
Prado Veraniego, Prado Pinzón, Spring, Tierra Linda, Canódromo, Batán, Malibú, 
Alhambra y Pasadena, Santa Helena, Victoria Norte, Mazurén, Granada Norte, 
Las Margaritas, Prado Pinzón. 

255 

Av. Suba 
Suba, Villa del Prado y Nueva Zelandia, Calzada occidental de la Autopista Norte 
entre calle 183 a la calle 170. 

47 

Total 366 
Fuente: Informe social No. 8. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
 Programa de gobernanza para la movilidad: se verificaron las afiliaciones 

correspondientes al proyecto, encontrándose que, en términos generales, se ha estado 
dando cumplimiento al programa en relación con la generación de empleo de la Mano de 
obra no calificada y población vulnerable. Se verificó que el personal relacionado por el 
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contratista en el formato IDU FO-AC-83, cumpliera con las aprobaciones de las hojas de vida 
y las afiliaciones y/o pagos al Sistema General de Seguridad Social, dando cumplimiento al 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y modificado por la Ley 828 de 2003; igualmente, con los 
certificados médicos de aptitud laboral de ingreso y/o periódicos. 

 
Revisadas las afiliaciones a corte 20/10/2022, en la visita realizada por el equipo de monitoreo, 
el área y contratistas reportaron la contratación de 73 trabajadores de mano de obra no calificada, 
de los cuales, 23 de ellos residen en las localidades en donde se ejecuta el proyecto para un 
cumplimiento del 31%. Para el caso de la vinculación de trabajadores en condiciones de población 
vulnerable y víctimas del conflicto armado, se verificó en el informe mensual de interventoría Nº 
8, en el cual señalaron “La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico el 19 de agosto de 2022 
inicio el proceso # 810 para el Consorcio CC Sofán 010, el 22 de agosto de 2022 a las 21:36 la 
SDDE remitió una base con la información requerida para proceder a realizar el proceso de 
selección a la fecha el Consorcio no ha requerido la contratación de personal nuevo, en el 
momento en que sea solicitado se hará la vinculación del personal de población vulnerable”. 
 

b. Plan de Manejo de Tráfico – PMT: en el recorrido del 28/09/2022, en compañía del 
equipo de apoyo a la supervisión del contrato y los contratistas, éstos informaron que se 
tiene aprobado PMT por cada tramo de intervención a medida que se requiera.  De 
acuerdo con la programación de obra, se evidenció que, en general, se está 
implementando de manera adecuada en cuanto a la aplicabilidad, la divulgación, la 
señalización, aislamiento y protección. 

 
Los PMT aprobados corresponden de acuerdo como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla No. 17 -  Relación de PMT aprobados 

No. 
Código de 

identificación vial CIV 
Observaciones 

Troncal Calle 80 

13849 2002963 10003679 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
sur para actividades de mantenimiento rutinario, periódico y fresado. 

13850 10003679 10011442 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
sur para actividades de mantenimiento rutinario, periódico y fresado. 

13851 10003679 10011442 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
sur para actividades de mantenimiento rutinario, periódico y fresado. 

13852 10003679 10011442 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
sur para actividades de mantenimiento rutinario, periódico y fresado. 

13853 10003679 10011442 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
sur para actividades de mantenimiento rutinario, periódico y fresado. 

23222 2002964 2000018 
La SDM autoriza PMT para cierre parcial de separador oriental (cierres puntuales) 
para actividades de traslado de árboles y cierre del carril adyacente para actividades 
de cargue y descargue. 

23223 2002963 10003679 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos de la calzada sur 
exclusiva de Transmilenio para actividades de mantenimiento fresado sin afectación 
de tramos frente a estaciones del sistema en horario de 24 horas. 

23224 2002963 10003679 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos de la calzada norte 
exclusiva de Transmilenio para actividades de mantenimiento fresado sin afectación 
de tramos frente a estaciones del sistema en horario de 24 horas. 

23225 11012598 1007018 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles de la calzada rápida occidental para 
reparación de losas. 

Troncal Av. Suba 

24353 12003256 11010923 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos de la calzada sur (u 
occidental) exclusiva de Transmilenio, para actividades reparación de losas. 

24354 12003256 11010923 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos de la calzada sur (u 
occidental) exclusiva de Transmilenio, para actividades reparación de losas. 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

25 

No. 
Código de 

identificación vial CIV 
Observaciones 

24355 1004224 1004347 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles de la calzada rápida occidental para 
actividades de reparación de losas. 

24356 1004224 1004347 
La SDM autoriza PMT para cierre de carril (adyacente al carril en obra) de la calzada 
rápida occidental para actividades de cargue y descargue de materiales durante las 
actividades de reparación de losas. 

Troncal Auto Norte 

31634 1007810 1007170 
La SDM autoriza PMT para cierre total de la calzada occidental exclusiva de 
Transmilenio para actividades de reparación de losas. 

31635 1007810 1007170 
La SDM autoriza PMT para cierre de carril oriental de la calzada rápida occidental 
para retiro y posterior restitución de tachones por intervención autorizada en la 
calzada exclusiva de Transmilenio (reparación de losas). 

31636 2000690 1006380 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada lenta 
occidental para mantenimiento rutinario y periódico. 

31637 2000690 1006380 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada lenta 
oriental para mantenimiento rutinario y periódico 

31638 2000690 1006380 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada rápida 
occidental para mantenimiento rutinario y periódico. 

31639 2000690 1006380 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada rápida 
oriental para mantenimiento rutinario y periódico. 

31640 50003462 1006277 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
occidental para mantenimiento rutinario y periódico. 

31641 50003462 1006277 
La SDM autoriza PMT para cierre por carriles no simultáneos en la calzada mixta 
oriental para mantenimiento rutinario y periódico. 

Fuente: Documentación aportada por la DTCI. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Es importante mencionar, que cualquier eventualidad que se pueda presentar en la obra por 
deficiencias en la implementación del PMT, es responsabilidad directa del contratista y la 
interventoría, sin desconocer que podría el Instituto verse afectado igualmente por requerimientos 
de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en tal sentido. 
 

c. Ensayos de laboratorio: 
 
En visita del 28/09/2022, se solicitó el resultado de las tomas de muestras a los materiales 
utilizados por el contratista para la intervención de las obras, que a la fecha están en ejecución. 
Entre ellas, se solicitó los resultados de los materiales utilizados para los últimos dos meses. 
 
En informe aportado por el área, la interventoría informó que se realizaron actividades de 
seguimiento y laboratorio para estimar la calidad de los materiales suministrados a la obra, para 
lo que se verificó como muestra, las siguientes actividades: 
 

• Contenido de asfalto, de acuerdo a la norma INV E 732-13 
• Estabilidad capa de rodadura, de acuerdo con la norma INV E 748-13 
• Densidad, de acuerdo con la norma INV E 746-13 

 
Las muestras tomadas para la capa de rodadura, se verificó que se realizaron con base en las 
Normas y Especificaciones Técnicas del INVIAS aplicables al proyecto. 
 
Para la verificación del contenido de asfalto, se evidenció la realización del ensayo denominado 
EXTRACCIÓN CUANTITATIVA DEL ASFALTO EN MEZCLAS PARA PAVIMENTOS, el cual 
consiste en determinar la cantidad de asfalto en mezclas asfálticas en caliente, así como también 
en muestras tomadas de pavimentos. En la verificación de resultados, se observaron la toma de 
2 muestras de contenido de asfalto, donde los resultados fueron 5,7% y 5,9% respectivamente; 
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con esto, se registraron valores de CA superiores al requerimiento mínimo por especificación que 
es de 5,2% ±, cumpliendo así con los valores esperados. 
 
Para la verificación de la estabilidad, se evidenció la realización del ensayo denominado 
ESTABILIDAD Y FLUJO DE MEZCLAS ASFÁLTICAS EN CALIENTE EMPLEANDO EL EQUIPO 
MARSHALL, el cual consiste en determinar la resistencia a la deformación plástica de 
especímenes cilíndricos de mezclas asfálticas para pavimentación, empleando el aparato 
Marshall. En la verificación de resultados, se observaron la toma de 2 muestras de asfalto, donde 
los resultados de resistencia fueron 21448 N y 25534 N respectivamente; con esto, se registraron 
valores superiores al requerimiento mínimo por especificación que es de 9000 N, cumpliendo así 
con los valores esperados. 
 
Para la verificación de la densidad, se evidenció la realización del ensayo denominado MEDIDA 
DE LA DENSIDAD DE CAPAS DE CONCRETO ASFÁLTICO EN EL TERRENO EMPLEANDO 
EL MÉTODO NUCLEAR, el cual consiste en determinar en el terreno la densidad de un pavimento 
de concreto asfáltico mediante atenuación de radiación gamma. Este método es adecuado para 
el control de calidad y la aceptación de capas de concreto asfáltico compactado. En la verificación 
de resultados, se observaron la toma de 2 muestras en la capa de asfalto, donde los resultados 
de resistencia fueron 2174 kg/m3 y 2109 kg/m3 respectivamente.  A este último se realizó el 
cálculo de ajuste por desviación establecido en la Norma y Especificaciones Técnicas del INVIAS; 
con esto se registraron valores iguales y superiores al requerimiento mínimo por especificación 
que es de 2174 kg/m3, cumpliendo así con los valores esperados. 
 
3.4 Seguimiento Matriz de Riesgos del Contrato 
 
Se evidenció que, como parte del seguimiento a los contratos, se han realizado cuatro revisiones 
a la matriz de riesgos del contrato IDU-1718-2021 e IDU-1773-2021, soportadas mediante actas 
de reunión bimensual aportadas por el área, que a corte 20/09/2022, reportó 21 riesgos para el 
contrato de obra, ningún riesgo materializado, y 16 riesgos para el contrato de interventoría, 
ningún riesgo materializado. Por lo que se concluye que, de acuerdo con la información 
suministrada, no se ha evidenciado materialización ni identificado alguna circunstancia 
relacionada con los riesgos incluidos en las matrices de riesgos del contrato de interventoría. 
 
 
Estado de ejecución de obra: 
 
Actividades realizadas y en ejecución: Visita de obra:  En el recorrido realizado el 28/09/2022, 
se evidenció el avance en la intervención con obra civil de las calzadas mixtas y paralelas, en las 
calzadas sentido sur norte de la autopista norte. Así mismo, se registró el avance en la troncal de 
la Calle 80, con la intervención de reparaciones puntuales en las calzadas BRT y mixta, sentido 
oriente occidente. Y sobre la troncal Av. Suba, se registró la intervención en la calzada BRT con 
reparaciones puntuales. Lo anterior, de acuerdo con los CIV priorizados en la matriz de 
diagnóstico y clasificación, la cual indica la estrategia de conservación y propuesta de 
intervención requerida, así como cantidades y un costo aproximado de la intervención. 
 
Se han ejecutado actividades de excavación, fresado, demolición de pavimento rígido y 
reparación con reposición en mezcla de asfalto MD-25, rellenos, fundición de placas de concreto 
para carriles BRT especialmente en las placas de frenado de los articulados en las estaciones 
priorizadas e instalación de sello de juntas. 
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En la siguiente tabla, se muestran los CIV priorizados e intervenidos para el periodo del presente 
informe: 
 

Tabla No. 18 -  Relación de CIV intervenidos 

Código elemento 
Código de 
identificación vial 
CIV 

Tipo de 
calzada 

Tipo de 
intervención 

Descripción de la actividad 

Troncal Calle 80 

91026662 1006356 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de 163 metros en el carril 3; 
reposición por mezcla asfáltica MD 
25 

514562 1006324 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de 65 metros en el carril 3; 
reposición por mezcla asfáltica MD 
25 

518420 10006285 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de 30 metros en el carril 3; 
reposición por mezcla asfáltica MD 
25 

91033998 12003382 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de 310 metros en el carril 1 
y 2 BRT; reposición por mezcla 
asfáltica MD 25 

515014 1007444 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de 85 metros en el carril 2 
BRT; reposición por mezcla asfáltica 
MD 25 

Troncal Av. Suba 

24123065, 24123061, 
24120550, 24120596, 
24120537, 24120532, 
24120531, 24120523, 
24120517, 24123673, 
24123065, 24123061, 
24120550, 24120596, 
24120537, 24120532, 
24120531, 24120523, 
24120517, 24123673 

11013806, 1013805, 
11011254, 1011216, 
11011169, 1011081, 
11011007, 1010440, 
11010923, 1010736, 
11013806, 1013805, 
11011254, 1011216, 
11011169, 1011081, 
11011007, 1010990, 
11010923, 11010736 

BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 3066.30 ml de sello de 
juntas costado sur 

24123065, 24123061, 
24120550, 24120596, 
24120537, 24120532, 
24120531, 24120523, 
24120517, 24123673, 
24123065, 24123061, 
24120550, 24120596, 
24120537, 24120532, 
24120531, 24120523, 
24120517, 24123673 

11013806, 1013805, 
11011254, 1011216, 
11011169, 1011081, 
11011007, 1010440, 
11010923, 1010736, 
11013806, 1013805, 
11011254, 1011216, 
11011169, 1011081, 
11011007, 1010990, 
11010923, 11010736 

BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 3066.30 ml de sello de 
juntas costado sur 

24123676, 24120518, 
24123067, 24123063, 
24120549, 24120545, 
24120534, 24120535, 
24120530, 24120527, 
24120578, 24123067, 
24123063, 24120549, 
24120543, 24120537, 
24120535, 24120530, 
24120527, 24123676, 
91027116 

11010736, 1010923, 
11013806, 1013805, 
11011234, 1011216, 
11011169, 1011081, 
11011007, 1010990, 
11010923, 1013806, 
11013805, 1011254, 
11011216, 1011169, 
11011081, 1011007, 
11010990, 1010735, 
11011169 

BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 3066.30 ml de sello de 
juntas costado sur 

Troncal Auto Norte 

505180 1003479 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 11, 12, 13 26 y 27; 
reposición por mezcla asfáltica MD 
25 
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Código elemento 
Código de 
identificación vial 
CIV 

Tipo de 
calzada 

Tipo de 
intervención 

Descripción de la actividad 

505913 1006259 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 6 y 7; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505855 1004130 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losa 5; reposición por mezcla 
asfáltica MD 25 

91026727 1006258 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 15 y 16; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

91026728 1004002 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losa 2; reposición por mezcla 
asfáltica MD 25 

24123100 1007810 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 21; reposición por mezcla 
asfáltica MD 25 

91026728 1004002 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 16; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505879 1004056 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 13; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505154 1003432 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 13; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505926 1001607 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 2 losas 9, 10 y 11; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505864 1004096 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 3 losa 17; reposición por mezcla 
asfáltica MD 25 

505849 1004130 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 3 losas 1 y 3; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505991 1001770 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 1, 13, 16 y 17; reposición 
por mezcla asfáltica MD 25 

506004 1001682 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 1 losas 1, 8 9 y 10; reposición 
por mezcla asfáltica MD 25 

505974 1001935 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido y 
fresado de pavimento flexible en el 
carril BRT LOSAS 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 35, 40, 41, 42, 43 y 
44; reposición por mezcla asfáltica 
MD 25 

505961 1001998 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido y 
fresado de pavimento flexible en el 
carril BRT losas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 13; reposición por mezcla asfáltica 
MD 25 

505948 1002070 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en 
carril BRT losa 2; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505935 1002163 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en 
carril BRT losa 7; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

91026766 1006251 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en 
carril BRT LOSAS 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14 y 21; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 
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Código elemento 
Código de 
identificación vial 
CIV 

Tipo de 
calzada 

Tipo de 
intervención 

Descripción de la actividad 

505926 1001607 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril 2 losas 1, 2, 3, 5 6 y 7; reposición 
por mezcla asfáltica MD 25 

91026733 1006258 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 3 y 16; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

910260637 1008477 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 3 y 1; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

910260638 1008476 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 1 y 16; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

91060639 1008475 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 5; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

505180 1003479 Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Fresado de pavimento flexible en el 
carril 2 losas 14, 16, 16, 17, 18, 19 y 
20; reposición por mezcla asfáltica 
MD 25 

24122562 2002980 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 18 y 19; reposición 
por mezcla asfáltica MD 25 

91026560 2009282 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 5, 6 y 7; reposición 
por mezcla asfáltica MD 25 

504967 2000503 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 10, 11, 12, 11, 16, 17, 
y 20; reposición por mezcla asfáltica 
MD 25 

91026584 2002984 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losas 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18; reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

91026559 2002981 BRT 
Reparaciones 
puntuales 

Demolición de pavimento rígido en el 
carril BRT losa 16, reposición por 
mezcla asfáltica MD 25 

506139, 24123179, 
24123190, 506126, 
506113, 505920, 
505998, 91026765, 
506139, 24123179, 
505920, 505998 

1001432, 1007816, 
11013812, 1001499, 
1001529, 1001607, 
1001682, 1006251, 
1001432, 1007816, 
1001607, 1001682 

Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 537.50 ml de sello de 
juntas costado occidental 

505985, 505972, 
505946, 507947, 
91019926, 505728, 
505741, 505637, 
505650, 91019927, 
505663, 24112932, 
506353, 506437, 
505985, 505972, 
505959, 505946, 
507947, 91019926, 
505728, 505741, 
505637, 505650, 
91019927, 505663, 
24122932, 506437, 
91060615, 91060616, 
91026727, 91026728, 
505879, 505869, 
506379, 506366 

1001770, 1001935, 
1002070, 1006381, 
1007323, 1002728, 
1002958, 1003061, 
1003192, 1007322, 
1003302, 1007812, 
11012140, 1003859, 
1001770, 1001935, 
1001998, 1002070, 
1006381, 1007323, 
1002728, 1002958, 
1003061, 1003192, 
1007322, 1003302, 
1007812, 1003859, 
1008475, 1008876, 
1006258, 1004002, 
1004056, 1004096, 
11008819, 11012137 

Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 2051.8 ml de sello de 
juntas costado occidental 

506413, 505180, 
505154, 505702, 
507927, 505952, 

1003760, 1003479, 
1003432, 1002607, 
1006415, 1002070, 

Mixta 
Reparaciones 
puntuales 

Instalación de 2123.10 ml de sello de 
juntas costado oriental 
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Código elemento 
Código de 
identificación vial 
CIV 

Tipo de 
calzada 

Tipo de 
intervención 

Descripción de la actividad 

505968, 505991, 
506004, 505926, 
506158, 91026775, 
91026774, 507966, 
507979, 91026762, 
505721, 525555, 
525568, 24123100, 
505167, 505693, 
505747, 505730, 
91026768, 507953, 
505978 

1001998, 1001770, 
1001682, 1001607, 
1001376, 1001356, 
1001350, 1006378, 
1006379, 1006380, 
1004205, 1004194, 
1004178, 1007810, 
1003525, 1003061, 
1002958, 1002705, 
1006251, 1006381, 
1001935 

Fuente: Documentación aportada por la DTCI. Elaboración propia – OCI. Corte 20/10/2022 

 
Registro fotográfico: 
 

  
Foto 1: Carril 1 Losa N. 3 BRT losa fisurada Foto 2: Carril 1 Losa N. 3 BRT atendida 

  
Foto 3: Carril 2 Losa N 16 losa escalonada y fisurada Foto 4: Carril 2 Losa N. 16 atendida 
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Foto 5: Carril 2 Losa N 20 losa escalonada y fisurada Foto 6: Carril 2 Losa N. 20 atendida 

  
Foto 7: Carril 1 Losa N 13 losa escalonada y fisurada Foto 8: Carril 1 Losa N. 13 atendida 

  
Foto 9: Carril 1 Losa N 3 losa escalonada y fisurada Foto 10: Carril 2 Losa N. 3 atendida 
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Foto 11: Instalación sello de juntas autonorte carril mixto 

occidental 
Foto 12: Instalación sello de juntas autonorte carril 

mixto occidental 

  
Foto 13: Instalación sello de juntas autonorte carril mixto 

occidental 
Foto 14: Instalación sello de juntas autonorte carril 

mixto occidental 

 
Con la información plasmada en el informe mensual de interventoría Nº 7, la interventoría informó 
el estado de la ejecución con corte a 31/08/2022: 
 

 Reparaciones de 993 losas en calzada mixta en la autopista norte calzadas oriental y 
occidental, sumando un total de 3,9227 KM/Carril para un total de área intervenida de 
12.896,25 m2. 

 Paralela de la Autopista Norte calzadas oriental y occidental, se ha intervenido 5,37744 
KM/Carril y un área correspondiente a 19.867,09 m2. 

 En la Calle 80 se ha intervenido un total de 0,39106KM/Carril 1.695,62m2. 

 Instalación de Segregadores- instalados 75 segregadores. 

 Sello de juntas 19.737,56 metros lineales. 

 BRT -Auto Norte se ha intervenido 122,21m2 
 
Para un total de área intervenida de 34.581,166 m2 y 9,7240 km/Carril. 
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4. RECOMENDACIONES 
 

 Fortalecer los controles que garanticen que los campamentos cuenten con espacios 
adecuados para los trabajadores, tales como comedores, vestier; así como también, mejorar 
los puntos ecológicos, ya que los evidenciados en obra, no poseen contenedores plásticos 
para la disposición de residuos, y los puntos no están debidamente señalizados, organizados 
y protegidos. 
 

 Instar a la interventoría el fortalecimiento de los controles frente a los aspectos SST, 
asociados con el uso de extintores y kits de emergencia en el marco de sus obligaciones 
contractuales. Se recomienda disponer de los kits completos de emergencias en sitios 
exclusivos, debidamente señalizados, libres de obstáculos, de materiales de construcción, 
que sean de fácil acceso e identificación para el uso correspondiente. 

 

 Instar a la Interventoría a la presentación oportuna de los informes mensuales, de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de supervisión y/o interventoría y sus obligaciones 
contractuales, dada la extemporaneidad con que éstos han sido presentados, y tomar las 
medidas pertinentes que conduzcan al cumplimiento de esta obligación. 
 

 Mantener y fortalecer la divulgación de información mediante volantes de socialización con la 
comunidad, en el marco de las obligaciones del contrato. 

 

 Fortalecer los espacios de articulación interinstitucional entre el IDU y la SDM, con la finalidad 
de lograr obtener las autorizaciones y aprobaciones requeridas de los PMT, de acuerdo con 
la programación de la obra, para el normal desarrollo del proyecto. 

 

 Fortalecer los espacios de articulación interinstitucional entre el IDU y Bienes de Interés 
Cultural Muebles – BICM, con la finalidad de acelerar los trámites de permisos, aprobaciones 
y trámites necesarios, con la finalidad de garantizar la continuidad en las intervenciones de 
los CIV que se afecten. 

 
 
5. EQUIPO DE MONITOREO 
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